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INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. I.P.M.C. No. 004-2025

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS DE AMPARO QUE CUBREN LAS INSTALACIONES FÍSICAS DE LA ENTIDAD, EL LOTE DE TERRENO, MUEBLES Y ENSERES, DINEROS, MAQUINARIA, EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y LA TOTALIDAD DEL EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, AL IGUAL QUE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ALGUNOS FUNCIONARIOS DE LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE SOGAMOSO LTDA PARA LA VIGENCIA 2025 - 2026”.
Teniendo en cuenta que el día nueve (09) de abril de 2025, se publicó el informe de evaluación preliminar de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros y de las condiciones contenidas en el proceso contractual - invitación pública de mínima cuantía No. I.P.M.C. No. 004-2025, en el cual se presentaron el señor OSCAR GIOVANNY ROJAS MEDINA identificado con cedula de ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá, apoderado especial de la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y la señora SANDRA MILENA PATIÑO ORJUELA identificada con cedula de ciudadanía No 52.206.714 de Bogotá quien es la representante Legal de la empresa LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS; propuestas que cumplieron con el presupuesto oficial establecido para el presente proceso, pero que ninguna cumplió con la totalidad de los requisitos habilitantes solicitados; por lo que se les concedio a los oferentes un plazo para que subsanaran los documentos faltantes, plazo que iba hasta las 10:00:00 A.M. del día de hoy diez (10) de abril de 2025. Por lo tanto, nuevamente se reúne el comité evaluador de la entidad, conformado mediante Resolución No. 019 del 19 de febrero de 2024 “Por medio de la cual se conforma el comité evaluador de contratación de la terminal de transportes de Sogamoso Ltda.”, y modificado por la Resolución No. 081 del 28 de octubre de 2024 “Por medio de la cual se actualiza el comité evaluador de contratación de la terminal de transportes de Sogamoso Ltda.”, el cual está conformado por los siguientes miembros:

	EVALUADOR JURÍDICO:
	EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA - ASESOR JURÍDICO DE LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE SOGAMOSO LTDA.


	EVALUADORA TÉCNICA:
	MARÍA LINETH LÓPEZ - ASESORA CONTABLE DE LA TERMINAL TRANSPORTES DE SOGAMOSO LTDA.


	EVALUADORA FINANCIERA:
	NANCY PATRICIA PINEDA FONSECA- COORDINADORA FINANCIERA DE LA TERMINAL TRANSPORTES DE SOGAMOSO LTDA.




Teniendo en cuenta que la propuesta No. 001 presentada por el oferente OSCAR GIOVANNY ROJAS MEDINA identificado con cedula de ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá, apoderado especial de la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA es LA DE MENOR PRECIO en las propuestas, y en cumplimento al artículo 2.2.1.2.1.5.3 del decreto 1082 de 2015 así como de Ley 80 de 1993 se VERIFICARÁ nuevamente que haya subsanado los requisitos faltantes y por ende que cumpla con los requisitos exigidos y estipulados en la invitación publica de mínima cuantía:

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS Y DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA INVITACIÓN I.P.M.C. 004-2025.

I. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA No. 001 PRESENTADA POR EL OFERENTE OSCAR GIOVANNY ROJAS MEDINA identificado con cedula de ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá, apoderado especial de la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA:

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES:

· CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

	
No.
	
DOCUMENTO
	
CUMPLE/NO CUMPLE


	1
	Carta de presentación suscrita (firmada) por el/la oferente persona natural o el Representante Legal de la empresa.
	CUMPLE

	2
	fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal según sea el caso.
	CUMPLE

	3
	Certificado de Existencia y Representación Legal (copia legible) y/o Certificado Mercantil si es persona natural, Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.
	CUMPLE

	4
	Carta de conformación de consorcio o unión temporal. 
	N/A

	5
	Autorización especial al Representante Legal en caso de que sus facultades sean inferiores al presupuesto oficial estimado (original)
	N/A

	6
	Fotocopia del registro único tributario RUT actualizado.
	CUMPLE

	7
	Acreditación de cumplimiento de obligaciones a Seguridad Social y parafiscales. Cuando sea una persona jurídica deberá presentar una certificación original expedida por el Revisor Fiscal o en efecto el contador (copia de la cedula y tarjeta profesional) que ha realizado los pagos de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensión, riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación familiar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses.

Si es una Persona Natural deberá presentar la Planilla de pago de los Aportes se sus empleados a los sistemas de salud, pensión, riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación familiar correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses.
	


CUMPLE



	8
	Oferta Económica con el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas firmada por el Representante Legal y en la cual se deben describir todas las prestaciones y condiciones ofrecidas por el proponente.
	CUMPLE

	9
	Allegar certificación donde el oferente bajo la gravedad del juramento indique la existencia o inexistencia de multas y sanciones durante los últimos cinco (5) años.
	CUMPLE

	10
	Copia del certificado de la Procuraduría General de la Nación relacionado con antecedentes disciplinarios. (Del oferente y su Representante Legal según el caso), Vigente.
	CUMPLE

	11
	Copia del certificado de la Contraloría General de la República relacionado con antecedentes fiscales. (Del oferente y su Representante Legal según el caso), Vigente.
	CUMPLE

	12
	Copia certificado antecedentes judiciales y registro nacional de medidas correctivas (policía nacional)
	CUMPLE

	13
	Experiencia general: Mediante la presentación de DOS (02) contratos que tengan relación con el objeto de la presente invitación anexando los que hayan sido celebrados con entidades públicas; Y que la suma de las cuantías sea igual o superior a DOS (02) veces el presupuesto oficial del presente proceso.
	CUMPLE

	19
	Declaración en original bajo gravedad de juramento sin necesidad de notaria acerca de no encontrarse dentro de las inhabilidades e incompatibilidades indicadas en los artículos 8 y 9 de la Ley
80 de 1993 y en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes sobre la materia como tampoco en ninguno de los eventos de      prohibiciones      especiales     para
contratarse. Firmado por la persona Natural o Jurídica según sea el caso.
	CUMPLE

	20
	Compromiso de Transparencia
	CUMPLE

	21
	CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES (LEY 918 DE 2018): El proponente debe presentar certificado de delitos sexuales (Ley 918 de 2018) expedido por la Policía Nacional con fecha no mayor a treinta (30) días de expedición.
	CUMPLE

	22
	CERTIFICADO REDAM (REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS): El proponente debe presentar certificado REDAM (Registro de Deudores Alimentarios Morosos) (Ley 1097 de 2021) con fecha no mayor a treinta (30) días de expedición.
	CUMPLE

	23
	PAZ Y SALVO MULTAS DE TRÁNSITO: El proponente debe presentar certificado de encontrarse a paz y salvo por concepto de multas de tránsito en el Municipio expedido por el SIMIT con fecha no mayor a treinta (30) días de expedición.
	 CUMPLE



	24
	CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERVIGILANCIA: El proponente debe presentar certificado donde conste que no tiene sanciones, el cual debe ser expedido expedida por la Supervigilancia con una fecha no mayor a treinta (30) días.
	CUMPLE



· [bookmark: _Hlk194588800]REQUERIMIENTOS TÉCNICOS HABILITANTES MÍNIMOS:

	DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	PÓLIZA TODO RIESGO DAÑO MATERIAL

	DESCRIPCIÓN
	DÍAS DE COBERTURA
	VALOR ASEGURADO

	EDIFICIOS 
	365 DÍAS
	$5.033.604.353

	LOTE DE TERRENO -SIATAME-
	365 DÍAS
	$2.033.604.354

	MUEBLES Y ENSERES
	365 DÍAS
	$137.496.018

	DINEROS
	365 DÍAS
	$5.000.000

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	365 DÍAS
	$266.759.703

	EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELECTRÓNICO
	365 DÍAS
	$214.759.703

	TOTAL ASEGURADO
	$7.691.224.131



	DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL ESTATAL

	DESCRIPCIÓN
	DÍAS DE COBERTURA
	VALOR ASEGURADO

	LIMITE BÁSICO ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA
	365 DÍAS
	$15.000.000

	TOTAL ASEGURADO
	$15.000.000



	DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

	DESCRIPCIÓN
	DÍAS DE COBERTURA
	VALOR ASEGURADO

	LIMITE BÁSICO ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA
	365 DÍAS
	$300.000.000

	TOTAL ASEGURADO
	$300.000.000



	DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PÚBLICOS

	DESCRIPCIÓN
	DÍAS DE COBERTURA
	VALOR ASEGURADO

	LIMITE BÁSICO ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA
	365 DÍAS
	$100.000.000

	TOTAL ASEGURADO
	$100.000.000




	DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES

	DESCRIPCIÓN
	DÍAS DE COBERTURA
	VALOR ASEGURADO

	LIMITE BÁSICO ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA
	365 DÍAS
	$5.000.000

	TOTAL ASEGURADO
	$5.000.000



· CUMPLE 

1. CONCEPTO OFICIAL DE LA ENTIDAD: 

· REQUISITOS HABILITANTES: CUMPLE 
La propuesta presentada por el oferente OSCAR GIOVANNY ROJAS MEDINA identificado con cedula de ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá, apoderado especial de la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA fue la de menor precio, y después del plazo para subsanar los documentos faltantes, SE ESTABLECE QUE CUMPLE CON EL PRESUPUESTO OFICIAL EXIGIDO; Y CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS SOLICITADOS EN LA MODALIDAD DE LA INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA I.P.M.C. No. 004-2025, Por lo tanto, DEBE SER ACEPTADA DICHA PROPUESTA POR PARTE DE LA ENTIDAD.
En cumplimiento de lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.2. y en el numeral 19 de la invitación publica No. 004-2025, se establece que para el presente proceso contractual el supervisor del mismo será la señora NANCY PATRICIA PINEDA FONSECA 
quien funge como coordinadora financiera de la entidad.
En cumplimiento de lo establecido en el cronograma de actividades del presente proceso contractual, se firma el día nueve (09) de abril del año en curso por el Comité Evaluador de la entidad nombrado mediante Resolución No. 019 del 19 de febrero de 2024 “Por medio de la cual se conforma el comité evaluador de contratación de la terminal de transportes de Sogamoso Ltda.”, y modificado por la Resolución No. 081 del 28 de octubre de 2024 “Por medio de la cual se actualiza el comité evaluador de contratación de la terminal de transportes de Sogamoso Ltda.”.

Sin otro particular, 




_________________________________
EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA
EVALUADOR JURÍDICO
ASESOR JURÍDICO EXTERNO DE LA TTS




_________________________________
MARÍA LINETH LÓPEZ LAVERDE
EVALUADORA TÉCNICA
ASESORA CONTABLE EXTERNA TTS.



_________________________________
NANCY PATRICIA PINEDA FONSECA 
EVALUADORA FINANCIERA
COORDINADORA FINANCIERA TTS.
 

[bookmark: _Hlk161069532]“Sogamoso tierra del sol, pueblo de acero”
[bookmark: _Hlk77083114]¡COMODIDAD Y SEGURIDAD NUESTRO PRINCIPAL OBJETIVO!
Terminaldesogamoso-boyaca.gov.co  email: terminalsogamoso@terminaldesogamoso-boyaca.gov.co
Carrera 17 No. 11-67 Segundo Piso 

image1.jpeg
=
D TERMINAL
de Transportes de Sogamoso LTDA




